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En virtud a las consultas efectuadas por empresas adquirentes de pliegos para la obra de referencia, se
señala lo siguiente:

 

Consulta 1:

Considerando que la obra planteada en varios renglones (Cancha Barrio Joven, Cava Hudson e Isabel, etc.)
es aceptable no presupuestar todos los renglones?

Respuesta 1:

Los oferentes deben presupuestar todos los ítems computados en la planilla de cotización.

“El oferente elaborara su cómputo y presupuesto de acuerdo a la planilla de cotizaciones obrante en la
documentación suministrada en el PCP.”

Consulta 2:

Con lo que refiere a la planilla de cotización “VEREDAS HUDSON E ISABEL” se solicita aclaración de
cuántos metros cuadrados de vereda y pavimento se requieren para la realización de esos tramos y con qué



ítem serán cotizados.

Respuesta 2:

Se deberán realizar los cómputos métricos de acuerdo a la documentación licitatoria.

Cabe aclarar que la documentación gráfica, cómputos y presupuestos son referenciales. Cada
empresa deberá realizar el análisis correspondiente, presentando una propuesta y  las planillas de
cotización.

Consulta 3:

Los casos en los que se requiera el pliego hace la siguiente aclaración “Los trazados de los senderos
internos deben (…). la colocación se realizará sobre piedra partida suelta asentada y reglada a pisón,
previendo desagües

pluviales con caño cribado donde fuera necesario, y adaptando la colocación a las preexistentes en cada
caso particular identificado.” ¿Cuál es la forma de cotización de dichos caños?

Respuesta 3:

Se deberá revisar la nueva documentación aportada con la prórroga según la documentación de esta
licitación modificada PLIEG-2019-04190424-GDEBA-DCOPMIYSPGP

Consulta 4:

Según lo comentado en la visita de obra se pide por la presente los planos actualizados del sector
“SENDEROS” de las zonas y la cantidad de metros totales finales.

Respuesta 4:

Se deberá cotizar según la documentación de esta licitación modificada según PLIEG-2019-04190424-
GDEBA-DCOPMIYSPGP

Consulta 5:

Durante la visita se comentó acerca de un tramo a relevar de la Avenida Rolón que no está incluido en los
planos. De ser así en dónde deberían ser contemplados esos metros tanto en planilla de cotización como en
soporte de planos.

Respuesta 5:

Se deberá cotizar según la documentación de esta licitación modificada según PLIEG-2019-04190424-
GDEBA-DCOPMIYSPGP

Consulta  6:

Con respecto al ítem 5.7 Farola Led no hace una aclaración ni referencia a plano si debe ser cotizado sin o
con columna ya que la altura define el voltaje que se requiera y en caso de que se deba cotizar con
columna si van dos luminarias por columna o una.

Respuesta 6:

Se deberán reponer las luminarias existentes en los casos que corresponda o cotizar el artefacto con
columna cuando sea necesario.



Cabe aclarar que la documentación gráfica, cómputos y presupuestos son referenciales. Cada
empresa deberá realizar el análisis correspondiente, presentando una propuesta y  las planillas de
cotización.

Consulta 7:

Con respecto al ítem 3.3.2 Pintura Tipo resina acrílica termoplástica de alta flexibilidad (Cancha
Multipropósito) aclara en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares que las manos no deben ser
de más de 400 micrones, ¿estos 400 micrones son en húmedo? o en seco.

Respuesta 7:

La documentación gráfica, cómputos y presupuestos son referenciales. Cada empresa deberá realizar el
análisis correspondiente, presentando una propuesta y  las planillas de cotización.

Consulta 8:

Con respecto al ítem 1.3 Cartel de obra no hay referencia de medidas.

Respuesta 8:

Se realizará según PETP.

Consulta 9:

Durante la visita de obra se comentó que se disponía de un soporte en fotos de las áreas de los senderos a
realizar. ¿Podrán facilitar esas fotos para ver el estado de los senderos?

Respuesta 9:

Cada empresa deberá realizar su propio relevamiento.

Cabe aclarar que la documentación gráfica, cómputos y presupuestos son referenciales. Cada
empresa deberá realizar el análisis correspondiente, presentando una propuesta y  las planillas de
cotización.

Consulta 10:

En lo que respecta al ítem 6.1 Equipamiento Deportivo Cancha Multipropósito de la planilla “SENDEROS”
se solicita aclaración sobre la cantidad que figura en dicho ítem ya que consta el global por cantidad 2,00.

Respuesta 10:

Se aclara que en el ítem 6.1 Equipamiento Deportivo en Cancha Multipropósito la unidad de cotización será
Unidad (Un)

Consulta 11:

Documentación incompleta

En la composición del pliego licitatorio faltan elementos de detalle que imposibilitan presupuestar
correctamente la obra. Ej.: en pérgola se indican fotos, plantas y vistas, pero no está acotada en altura y
detallada en escala visible la estructura de la misma- en planta se indican 31 columnas y en axonométrica
56; así también no se encuentran referenciados los sectores a intervenir para la ejecución de los senderos
(hay líneas rojas y grises sin referencias en la documentación) , tampoco la iluminación y desagües de los
mismos. Se solicita aclaración y completamiento de esta documentación.



Respuesta 11:

La documentación gráfica, cómputos y presupuestos son referenciales. Cada empresa deberá realizar el
análisis correspondiente, presentando una propuesta y  las planillas de cotización. Asimismo la altura
sugerida de la pérgola es de 2.40 m. libre de piso terminado a filo de viga inferior. La axonometrica es
referencial y deberá realizarse según plano de planta.

La cotización de los senderos deberá realizarse con la documentación de esta licitación modificada según
PLIEG-2019-04190424-GDEBA-DCOPMIYSPGP

Consulta 12:

Proyecto de desagües

En la documentación gráfica se indica “DEBE DESARROLLARSE UNA PROPUESTA PARA EL
PROYECTO DE DEAGUE PLUVIAL Y CLOACAL DEL SECTOR A SER ACEPTADO POR
PROMOTOR” el perfil del barrio La Cava presenta depresiones en algunos sectores a intervenir de entre
0.5 m a 1.00 m con respecto a los puntos de las calles externas al barrio.  Se solicita se especifique a que
necesidades tiene que apuntar la propuesta (pluvial y cloacal) y cuáles son las cotas de nivel existentes para
el volcamiento del agua.

Respuesta 12:

Se deberá cotizar según la documentación de esta licitación modificada según PLIEG-2019-04190424-
GDEBA-DCOPMIYSPGP. Las cotas de nivel formarán parte del análisis y el relevamiento que deberá
realizar la empresa oferente para la materialización del proyecto ejecutivo

Cabe aclarar que la documentación gráfica, cómputos y presupuestos son referenciales. Cada
empresa deberá realizar el análisis correspondiente, presentando una propuesta y  las planillas de
cotización.
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